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l'OIl .... _

PBNSGACIOlI

................. a. oe .

.. apUcaclón~ _ GOJ1Olderadoe do_enle por ln
greaoe anualu r. oompeDMble. en su tot&1táad COn lo. que u
teriormente ri,81'&D por Convento, mejora Pactada o unUa~
ral, oontenc1oso-adm1nlltraUvo, pacto de cualquier clase, con
trato individual, ua. , ~tumbree local.. o por cualquier otra
causa. .

Lu disposlc1onel le,al81 tuturu que Impliquen 'V:ariac16n
económica en todc» Q alguDo d. loe conceptos retributivos
únicamente ten.d.ñ eftcae1a al, ,10balment.8 con¡lderadOl su»e.
rasen ltl nivel total de las coodicioD8I de este Convenio. .

CAP1TULOU

Condlcton18 ~n6mtcaa

Art. ... Cone.pro. q~ integran lcu ,..'ríbucton.. ~Laria.
les.-Las peroepctonee salar1aJ.ea ~ loe trabajadores afectados
por el rrese.nte Convenio deberán estar integradas en 101 sl~
guientes COncePtolf

al SalarIo base.
b) Complemento¡ salariales perlOna1811

1.1 Plus de antlg1ledad.
1.2 Condicione. o compensaciones personalN.

o) Plus de COnvento.
d) Complemento por cal1dad o cantidad de trabajo:

2.1 Horas enraord1nar1as.
2.2 Trabajos teotlvoo.
2.3 Horas exttaord1n&r1as noctUrnas.

el Plus de nocturnidad. "
f) Pagas extraordlnartas:

3.1 Pagas extraordinarias reglamentariaa.
3.2 Pagas ntraordinarias especiale•.

g) Comisionea.
h) QlHlbranto de moneda' y premio de cobranzac

a) Salarlo base: Se entiende por tal el que "para cada cate
goría profesional 18 determina en la ·columna j)rtmera del ane
xo 1 del presente Convenio. "

Los salario. bas8 se han calculado aplicando 101 coeficientes
del articulo 25 de 1& Ordenanza Laboral Cervecera, adaptados
de conformidad con lo esUpulado en el párrafo 4.' de dicho
articulado.

Durante la vi¡enc1a del presente Convenio se garantizará.
como minimo, en IOdo -momento el salario minimo interprofe
sional en la. columna de saJario- base.

Eo caso de variaciones del saJario mJn1mo h'terprofesional,
si la cantidad fijada como salario base fuera inferior a 1&
del nuevo salanl.> m1n1mo interprof~sional, dicha diferencia se
trasvasará del plus de Convenio, para garantizar en todo mo
mento el salario mfn1mo interprofesional en la columna de sa
lario base,

b) Complementos salaria:les personales:

1.1 Plus de ant1¡1ledad: Todbs los trabajadorea fijos afec
tados por el presente Convenio disfrutarán de un complemento
personal del .aa1arlo base de la forma y cuantla siguientes:

Bienios del tli por 100 cada unó." Bn razón a su aDti¡de~
dad desde la fecha de su entrada en la Empresa, con, UD tope
máximo de doce bienio., equivalente al 80 por 100. Estos por
centajes se irán sumando y .e aplie:a.rán sobre el salario base
que en oada momento corresponda a la categona profesional del
trabajador de acuenf.o oon la tabla que figura en el anno _l.

1.2 Condicione. o compensaciones PIIr&OD&1eI1 se respetaran
las situadones penonalee que. DOn carácter de cómputo anual.
exceden de la••atablec1das en este Convenio. m.teniéndose es
trictamente .ad. persona.zn-.

c) Plus de Convenio: Su cuantia se concreta en la columna
segunda del anexo 1 del presente Convenio.

dl Complementos por calidad. o cantidad de trabaJO:

2.1 Horaa utraordinartas: Se consideran horas extraordi
nanas las que excedan en. cada jornada de las aeAaladaa para
la prestaci6n de la Jornada establecida en el presente Convenio.

El número de horas extraordinarias .DO poclré. ser superior a
dos al día. quince al mes y cien al' aAQ.

No se tendrán en cuenta a efectos de la' duración máxima
de jornada ordinaria "laboral, ni para cómputo de horas ex·
traordinarias autorizadas, el exceso de las trabaladas para pre
venir o reparar aiDiestros u ottos daAos extraordinarios y uro
gentes, sin perjuicio de su abono como si srtrata&e de horas
extraordinarias.

Para el cá.lculo del' valor de cada hora extraordinaria se
aplicará la siguiente fórmula:

Salano base + Plus de Convenio--- X 1,70

1.830 horas de trabajo

RESOLVC/OH do 18 do ,,'ubre do laH. do '"
Dtr'cc~ Ge1HrCll de Tra.balo, por kJ q... a. dY·
PO'" '" publlcaclón dol ConvenIG Col<lCllvo. do cImo-
blto lnlor¡""wlnclGl. poro '" EmprolG 01""" y Too.
doro Kut.z, 8. A._.

Visto el texto del ConveDlo Colectivo. d. ""blto lnterpro
v1D.cial, para le. Empresa ,.Juan y Teodoro Kutz. S. A.-, reci
bido en esta Direcc16n General de TrabaJo OOD. fechal 38 de
septiembre y. 16 de octubre de 1iM, suscrito por la1 partea
el dla 8 de Julio de 1Q8(. y de oonformldad oon lo dispuesto
en el articulo 90, a 7 3•. de la Ley del Estatuto de 101 Trabaja
dores y articulo 2. bl. del 1Ioa! Decreto 10<011ll8l. de 22 de
mayo; sobre registro y depósito de ConveniDa COlectivos de
trabajo, esta Dirección' General acuerda:

25309

Primero.-ordenar su lnacr1pción en el RegiStro de Conve
nios de esta Dirección General, con Dotifica.c1ón • 1& Comisión
Negociadora.

.. Segundo.-lIomltlr 01 texto del mismo a! lnatituto de Media
oión. Arbitrale y Concl1lac1ón lIMACI.

Tercero.-Disponer su publicación eo el ..Bolet1n Oficial del
Estado_.

Madrid, 16 de octubre de 1984.-EI Director general, Fran';'
cisoo José Garcia Za~ata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de Ambito inter
provincil\l para la Empresa .Juan y Teodoro Kutz, S. A.-.

.....................................................................

... !la~ M el. ClI. ~ .

"""".

I'T!«" II'USIDM
"ZCM'!

CONVENIO COLECl'lVO. DE AMBITo INTERPROVINCIAL.
PARA LA EMPRESA -.JUAN Y TEODORO KUTZ. S. A.•

CAPITULO PRIMERO

loa _rua la _ -'..s.a.s • le -udt.ao poli' _ ••••••••••••••••
•• • • • • • • • • • , •••••••••••••••••• " • • • ••• iJl1a1~ _ d C1a .. la
~~. l.- tdId.~ __ed_ .... lIM p..aa~. Ja ,.11...
eJ.OD ~t1gl.pda 6a1 tlnl1Hddoc.

BUi 1"0
(h. J Iu.)

DIspoalc1ones pnerales
Articulo 1. o AmbÚO p.r.oncd.-La8 estiputflc10nes del pre

sente Convenio serin de apUcación a las relaciones laborales de
la Empresa .Juan '1 Tecdoro Kutz, S. A._, -cervezu BJ León-,
de San SebasUin, con 8WJ trabajadores de lat faetorias de
San 8Gbastián y Arano, asf como am 101 d. 1.. delegaciones
de las diversas provincias. .

Art. 2.° Vtgencia.-El presente Convenio entrari en vigor a
todos los efectos, ., partir del 1 de enero de lGM, indepen
dientemente de su publicación en el .Boletfn Oficial de la Pro
vincia de Gulpúzco....

La duración del presente Convenio. se fija en dOl ado" des
de el 1 de enero de 1884 al 31 de diciembre de 1886. El mismo
se ent.enderá prorrogado por.un afta en 'tanto que cualquiera
de las partes no lo denunciara con, al menos, &Tea m85Els de
antelación a la fecha de su caducidad. La denuncia se deberé.
efectuar mediante oomunlcac1ón escrita a 1& Delegación de Tra-
baJo u Organismo~ co1T8Ipondiente. .

Art. 3.° Compensación y absorctón.-L&s condiCione. que .e
establecen forman un 'todo orgánico indivisible y, a efectos de

•
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2.2 Trab&loa flltlvolt Lu horaI u.traordinarlu 00116Spon
. dtental a domingos 1 _Uval .. papru d. acuerdo COD el
siguiente clUcuto:

Salarlo bUl + PIUI do CoIl..,lllo___~....:........:........:........:....:...:.....:....-=~_X 2.25
1.820 hora. do trabaJo

Cuando la lomada .le haya ••t&blec1do trabajar de lunee a
vIernes. las horaa extrsord1Dal'1u que " realicen en .Abado se
constdE'rarJ.n como festivAl.

2.3 Horas extraord1nari&l nocturnu: Laa horas extreord1~
narlas traba1adas entre 1&1 veintidós horas ., las .!Iels de la
ma:tlana serin considerad.. como nocturnu. La fórmula para
el cé.1culo de su valor sed. la misma que la de horas ex-
traordinarias festivas. .

e) Plus de nocturnidad:'-Las horas trabaladae durante el
período comprendido durante las velnUd6s horas y las sets de
le mañana tendrán un incremento sobre su retribución ordina
Ma del 30 por 100, es decir, lobre el salarlo base y el plus
Cie calidad.

Quien en el periodo indicado trabale por tlempo Infertor
o igual a cuatro horas, percibin\ este plus únicamente sobre
las horas trahajadas.

Si en el tiempo trabajado comprendido entre las veintidós
horas y las seis de la matlana excediera de cuatro horas, lo
percibiré. portado el total de la jornada.

De este plus le exceptdan 101 tr&bajos que se realizan en
secciones que funcionan normalmente durante el a1\o en turnos
rotativos de día y noche.

A titulo de ejemplo se .etlalan los trabajos que Se efec
túan en maltería, molinos, calderas, cocimientos, fennentación,
bcdegas y vigilancia de máquinal.. _

También se exceptOan aquellos trabajos cuyo contenido es
pecifico deba realizarse en las referidas horas, como vigilancia
y guarda.

n Pagas extraordlnariu: LaB trabajadores afectados por
e· presente Convenio disfrutarán de las pagas extraordinarias
siguientes: .

3.1 Pagas extraordinariu reglamentarias: Estas se abona
rén en la primera quiJ1,oena de juUo y diciembre, oon impor
te para cada una de ellas de una mensualidad para el personal
con retrib'lción mensual y de treinta días para el personal. que
tenga asigr ado jornal diario. .

3.2 Pagas extraordtnariu esPeciales: Estal 18 abonarl:\n- en
marzo y octubre. El devengo de estas pa¡aa lIe efectuará en
las primpras quincenas de los meses respeCtivos para el persa·
nal Cal retribución mensual, de una mensualidad. y de treinta
días pan el personal que tenga asignado jornal diario.

Para tener derecho & percibir el importe de estas pagas
extraordinarias llerá necesario estar &1 servicio de la Empre.
sa con doce meses de antelación consecutivos en la fecha de
hacerse efectivas cada una ge ellas. En caso contrarto, serán
abonadas por dozavas partes, oomputlmdoee como meses com~

pietos las fracciones residuales infertores a treinta días.
g) Comisiones: Son aquellas cantidades que perciben los

traba'adores adscrItos al departamento de reparto o inspección
y que consisten en una cantidad fila pactada por cada caja o
litro vendido.

Dichos devengos compensan globalmente tres aspectos fun
damentales: Incentivo de ventas, inconvenientes inherentes al
desempetio de la función de reparto o inspeCCión y horas ex-
traordinarias. .

Para la percepción de dichas comisiones es nec9sarfo CUrn
pl1r todas las funciones. propias del reparto e inspección. No
obstante, las condiciones de trabaJo, para respetar las peculia
ridades de cada centro de trabaJo, así como las cantidades pac·
tadas, serán filadas entre la Empresa r sus trabajadores de
cemún acuerdo y con la participación del Comité de Empre·
sa o Delegados del personal, si fueran requeridos por los tra-
bajadores. .

h) Premios de cobranza y quebranto de moneda: Se es
tublece un premio de cobranza para la autoventB, consisten
to:! en un " por 1.000 por entregas de merc&Qcfas con cuyo im
p,orte resT')onderé.n de las posibles diferencias que en sus liquida
c~(.¡nes , ~ les pudiera presentar.

Por otra parte 8e establece un premio de quebranto de
moneda p'lra los cobradores y cajero o la persona que realice
sus funciones, consfstente en 1.000 pesetas mensuales.

El personal que ocasionalmente realice funciones de cobran
za sin percibir dicho plU1; no esterA obUgado a responder de
las diferencias que hubiera.. La percepci6n de ambos pluses
simultAneamente es incompatible. Las cantidades abonadas a
tanto por quebranto como de cobranza no Ion absorbibles ni
compensables.

U Las tablas de. lalario base, y plus de Convenio que n·
guran en el presente Convento serin incrementadas en un 8,5
por 100 a partir del 1 de enero de 1988.

También serAn incrementadas en la. misma forma -181 ta~
b!as .le horas extraordinarias.

CAPITULO m
Jornada de trabajo

Art. 5.0) Jornada, de trabalo.-La jornada partida se·rl:\ de
cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.

Ll Jornada continuada: La Jornada continuada Hri el•
treinta y siete y media horaa semanal.s de trabajo efectivo .,
dos y media horas de t1e~po para bocadillo.

Cuando el trabajo sa rel!\llce en lnst&1actonell cuyo funci~
namiento sea continuado, como caldaraa, cocImIento, filtro. et·
<>élora. .1 bocadillo dobor. tolllllrH I!n quo paren 1.. ln.taIa
clones.

En todas las Secciones el cambio de turnas se realizarl:\
en el puesto de trabajo, sin parar 181 máquinas. Cuando por
retraso del autobús el cambio de tumo se realice con quince
minutos o más de retraso, al turno aaltentele le abonará. dicho
tiempo.

1.2 Personal <10 otIcl.... do ·Admlnlatraclcln y Comercial,
La jornada seré. .de cuarenta horas leman&1es, de las cuales
treinta y siete ., media horas serAo de trabajo efectivo y dos
y media horas de tiempo para bocadillo. La jorr1ada se reaU.

- zará de lunes a viernes, repartidu ~m cuatro jornadas de siete
y media horas y de una jornada correspondiente al dia de guar
dia de dIez horas.

1.3 Personal Comercial: La jornada ..m de cuarenta b9
ras semanal~s de trabajo efectivo, en Jornada partida de ocho
horas diarias de lunes a viernes.

1.4 Personal de reparto: La jornada leri de cuarenta ho~
ras semanales de -trabajo efectIvo. en Jornada partida d. .ie
te horas diarias de lunes a viernes y cinCO horas el "bada.
No obstante los sAbados solamente se trabajarán cuando a cri·
terto del Director Comercial, estime necesario ",alizar el re-
parto. -

1.5 Horarios especia~es: Tendrán horarios especiales 1011 ser·
vicios siguientes:

Porterla.
Frío ~ Caldera.
Tostador.
Malterla.
Guardas.
Para las fé.bricas de Arana y San Sebastián. seré.n días de

descanso retribuido todos los que· leftalen las autoridades la
borales como festivos y que figuren en el calendario laboral que
para 1984 y 1985 ha elaborado la Delegación de Trabajo de la
provincia de Guipuzcoa. Las Delegaciones disfrutarán de des
cansa retribuido, los días que se ~88ftalan en el Calendario la
boral elaborado' por la Delegación de Trabajo de su provinCia.

Art. e.- Vecacione,,-Todo el personal arectado! por el pre
sente Convenio, sin dfstlnci6n de ·grupo o categorh~ profe"ional.
disfrutará de un periodo de vacaciones anu&1 de treinta dias
naturales retribuidos, debiendo de disfrutar exclusiva y nece
sariamente veintiséiS laborables.

A efectos vacacionaJes los sé.bad08 se computarán como día
de labor comj)leto.

Art. 7.· LJcenclaa con Bueldo.-La Empresa <:onceden\ Ir':
cencias con sueldo a sus trabajadóres en los casos siguientes
y con la duración. que se indica:

al Dieciocho días naturales en caso de matrimonio del tra~
bajador.

b) Dos dfas por nacimiento de un hijo. si concurriese en
fermedad grave de cónyuge o hijo nacido se elevaré. a seis
dias, en el supuesto de que los dos mencionados dias sean fes
tivos se le conceder' un dia de labor más.

e) Dos días por defunción de padres o padres polltices.··
d) Dos días por defunción de abuelos, nietos, hermanos,

cunados y abuelos políticos.
Un día por defunción de tíos.
e) Tres dfas por defunción de cónyuge o hijos del tra-

bajador. .
f} Un día por traslado de domictlio habitual.
g) Dos dias por operación quirúrgica mayor o enfermedad

grave de cónyuge. hijos, padres, nietos o hermanos.
Un dfa por operación quirúrgica ma~ror o enfermedad grave

de padres políticos y hermanos pol1ticos. .
h) Un día por matrimonio de padres, hijos o hermanos del

trabajador.
1J Por el tiempo indispensable cuando los trabaladores ten

gan que atender algún asunto de can\Cter público, impuesto por
la Ley o disposición administrativa.

j) Por el tiempo necesario en los casos de asistencia del
trabajador a conf\ilta de los médicos de cabecera o especial1s
ta de la Seguridad Social, cuandó coincida el horarto de consulta
con el de trabajo, debiendo presentar el JusUficante de asisten
cia al médico de cabecera., volante tustitlcattvo para asistencia
a médico especialista. en su caso.

k) Cuando un trabaJador que 18 v_ en 1& necesidad ele
acudir dentro de la local1dad a los servicios de la. medicina prl·
vada, siempre que éStos servicios no estén cubiertos por la
Seguridad Social, la Empresa considerará .sta situación como
licencia retribuida por el tiempo necesario.

Asfmismo se reconocer' la paternidad o maternidad del he·
cho suficientemente documentado haya o no Vinculo matrimo·
mal. ..

Para cOmputo de fornada anual .tu llcenciu se ,compu..
tarAn como tiempo de trabajo.

El disfrute de 101 anteriores permisos .., entender' con
qt'irecho a percibir las retribuciones correspondientes a loa con
ceptos de salarto base, plus Convenio ., comp[dmentos de an
tlgüedad. .
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En todo oaso ae entiende que 101 d1as a que ae hace retlM

rencia en este articulo IOn dial naturales. Si la provincia en
Q.ue IUcedaD loa hechos que dan orillO a ,laa licencias an~
normente mencionadas no fuese la misma donde ,reside habitual
mente el productor. 108 plazos anteriores 88 podrán ampliar has·
ta tres dias más en cada caso. -

El trabajador vendrá abUsado • pruentar documentos o
justlticantes legales o médicos que acrediten 1& azlatenc1a de
1&1 circunstancias aleladas para la obtención de las anterior..
llcenclas. .

Art. 8. 0 LicenctaB no retrLbukWI.-L08 trabajadorea de 1&
Empresa que soliciten permisos no retribuidos' por cuestione.
personales. podrán obtenerlos siempre " cuando 1& Dirección
considere que los motivos alegados JUStificaD 'dicho permiso.

Art. a.D Materntdacl-En caso de parto. la mujer trabaJad.~
ra tendrá derecho a una suspensión máxima de contrato de
trabajo de catorce semanas, distribuidas a opción de la inte-
r6sada.

Toda mujer embarazada, independientemente de su estado
civil, previo informe del médl,co de la Empreia o espocialis
ta y cuando la trabajadora o 1& Empre",a 10 soliciten, sI de
sarrollase un trabajo penoso o peligroso para su est3do•. se le
cambiará de puesto de trabajo a otro mAs cómodo sin riesgo
para su estado, conservando &u categorJa profesional.

En este supuesto la Dirección .de 1& Empresa deslgnari
a la persona que obligatoriamente deberá eub:1.r el pUEl!;to de
trabalo vacante por la embarazada y que con carácter de pro
visionalidad de la situación se incorporará a su anterior puesto
cuando 1& embarazada 88 reintegre al suyo propio.

Art. lO. Permiso de conduc'r.-La retirada del permiso de
conducir no suponurá. la suspensión d(l empleo y sueldo del tra
bajador afectado. la Empresa deberá integrar al trabajador
sancionalo a otro puesto de trabajo.

Art. 11. Excedencia yoluntaria.-La -excedencia voluntaria.
habr' de regirse de 1& siguiente forma;

a) El trabajador con al menos una antigüedad en la Em
presa .de dos años tiene derecho a que se le reconozca la Posi
bilidad de situarse en ~xcedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cil~l.co.

bJ El trabajador no podrá solicitar la excedencia volunta
ria para prestar sus servh;ios en otra Empresa de actividad
similar.

c) El tiempo transcurrido durante el periodo de excedencia
no podrá computarse a efectos de antigüedad.

d) El trabajador' excedente conserva solo UD derecho prere.
rente al reingreso en las vacantes de igual o similar catego
ría a la Juya que hubiera o se produjera en 1& Empresa.

e) En ..:asú de que la Empresa no dispusiera de un puesto
de igual t) similar categoría,ai que ocupaba anteriormente el
trabajador excedente, pero 8i existiera una vac-.a.te en un PU"'"
te de inferior categoria, el trabajador podrá reincorporarse a
dicho puesto y con la categona inferior _que corresponda, siem
pre que esté capacitado para el desempeño de dicho puesto,
sin perjuicio de ocupar ,cone&rácter preferente un puesto igual
c similar categoria al que ocupaba anteriormente. siempre y
cuand::l se produzca una v~.nte en la Empresa.

n En el supuesto de lue el trabajador que se hallara
en situación de excedencia no solicitase su reingreso con la
antelación de un mes a la expiración de la excedencia. se en
tenderá que causa baja voluntaria en la Empresa.

g) La Empresa podrá, discrecionalmente. ampliar el pe-
riado de excedencia, siempre y cuando exista solicitud motiva
da del tral:>ajador.

Art. 12. Igualdad y nó dilcriminación.-Dentro de la Empre
sa. los trabajadores DO podrán ser discriminados por cuestio
nes de ideologias religiosas. raza, afiliación pol1tica o sindical,
etcétera.

Art. 13. &lgurtdOd e higtene en el traba/o.-En 1& Empresa
.~ realizarán obligatoriamente inspeCCiones trimestrales por el
Comité de Seguridad e Higiene, los resultados de la inspección
deberán ·ser entregados a la D~oción de 1& En'presa y a los
representantes dO! los trabajadores.

Cuando requieran los representantes de loe trabajadores. as1
como por propia Iniciativa, el inspector de seguridad e Higiene,
haga presencia en la Empresa, UD representante de 108 traba·
jadore. est.ará presente en la inspección junto COD la Empresa
y dicho Inspector.

Los facultativos que atienden los servicios sanitarios de la
Empresa reconoceré.n una vez al ado a todos los trabajadores
de 1& misma. sin excepción de ninguna clase. La Empresa si
careciera de servicios sanitarios adecuados, estabieC4;lré. los me·
dios necesarios para que SUB trabaladores sean debidamente
reconocidos. En aquellos casos de 'trabajo con especial riesgo
de enfermedad profesional, la reVIsión médica se efectuará cada
8eis meses. Caso de efectuarse estos reconoctm1entos fuera de
las horas de trabajo, .el tiempo empleado seré. retribuido.

1.& revisión médica habitual consistiré. en fotDserJació.o o
rayos X, a.nálisis completos de sangre y orina, ademas en aq ue
lloa puestos de trabajo oon e.pec1al riesgo de enfermedad pro
f.ion&! (IOrdera, dermatoail. etc.) el reconoc1m1ento incluirá
todo lo que .. procedente.

En loa casoa en que 18 detecten anomalias, lO entregaré. ·por
escrito a '"&da uno de lo ~·trabajadorea el oert1flcado de reco-
nocimientJ correspondiente. .

Art. 14. Prendal de trabo/o.-Todo el personal afectado por
el presente Convento t8ndr' d!lrecbo a un equipo de trabajo
cada aeia mesea IUltttuy6ndolo por otro nuevo en caso de dete·
riore por razón de trabaJo.

La Empresa dlspondri de batas do "¡ourIdad para aquoll~.
trabaiadores c;uya labor esté suJeta..&1 maneto de materiales
pesados. Di!;pandü tamb1én Ja Empresa de ropu impermeables
'1 aislantes para 101 trabajadore, que se vean precisados tra
balar a la intemperie, para el lavado y limpieza de depósitos,
etcétera.

Art. 15. Traba/o. cM cotegorto euperior.-El personal afec·
tado por el presente Convenio pudrA ser destinado por la Em
presa en caso dE necesidad a ocupar un puesto de categorJa
superior por plazo que no exceda de 8eis meses ininterrumpidos
en un ado o seis meleS interrumpido. durante dos años. perci·
biendo mientras se ellcu8Dtre en dicha situación la remuneración
correspordiente a la función que efectivamente desempeda. en
Cll.5Q de que el trabajador superase en tiempo las situaciones
expresacl.!\S pasarta a ocupu la cate,ona desempedada.

Art. 16. Detenctone'.-No se considerar' falta injustificada
al trabaJo la que .. derive de la detención del trabajador, si
pesteriorm¿.nte ea absuelto o se archiva el expediente sin sanción
alguna.

Mientras se dicte 1& resolu¿ión correspondiente se consideraré.
la situación del trabajador afectado como Ucencia no retribuida.

Ar;. 17. De.ptdN por caUSal objettvaI.-Con carácter previo
a la notificación a los trabajadores de despido basado en causas
objetivas regulado en 1& legitación vigente, la Empresa esté.
obllj¡ada,

al Notificar por escrito al Comité de Empresa o Delegado
de personal y al Delegadó sindical en caso de que el trabajador
estuviera &filiado la medida que va a adoptar. 8usfundamentos
l documentos en los que se justifique la pretensión.

bl Conceder un plazo de &atenta. y dOI horas laborales de,?de
dicha notificación, para el citado Comité de Empresa o Delegado
de personal, y el Delegado sindIcal emitir' ln!orme al respecto,
que 10 tendrá el carácter de vinculante.

el DurantAl el periodo do preavlso el t.rabalador tAlndrA
derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis
horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

d) El incumplimiento por. parte de la Empresa de tales
requisitos formales traerá COLSigO 1& nulidad del despido. '

Art. 18. Desptdo lmprocedente.-Todo trabajador que sea
despedido y la Jurisdicción competente declare el dpspido impro·
cedente se-á reintegrado a su puesto de trabajo de forma obliga·
toria para la Empresa.

Art. 19. Fintquito.-Todo trabajador podré. solicitar la pre·
sencia del Delegado de personal o miembro del Comité de
Empresa o Delegado sindical a que pertenece. con el objeto de
rt-cibir el asesoraminto que estime oportuno, antes de proceder
a la firma del reetbo-finiqulto.

En el supuesto de que no exista Delegado del personal o
Delegado de sección sindical, por el tamafto del Centro de
trabajo, el trabalador podrá exigir. con _tenta ., dos horas de
antelación a la firma copia del recibo-finiquito, para los usos
que estime oportunos. En caso de no cumplirse dicho requisito.
e: finiquito no tendrá validez.

CAPITULO IV

Protaclonel sociales

Art. 20. SegurUlad SaetaZ.-En materia de cotización a la
Seguridad Social se estará a lo cUspuesto en la legislación vi·
gl:lnte.

Art. 21. Ayudo incapacidad laboral tran.ttoria:

a) Seguro de enfermedad: Los productores que causen baja
per enfermedad. previa justificación de la misma expedida por
el facultativo que le &liSta y con el visto bueno del Médico de
la Empresa, tendr' garantizado desde el primer dia el ea por
100 de rotribución real en· Jornada normal. mientras le corres
ponda rarcibir la indemnización económica por enfermedad.

b) En caso d·'} incapacidad laboral transitoria por accidente
de trabajo, la Empresa garantizará al trabajador el 100 por 100
de su ret:-ibuclón rea.l en Jornada normal, mientras le corres
ponda indemnización por accidente de trabajo.

Art. 22. Ayudo durante .1 _rvicto militar.-Los trabajadores
que tengan que incorporarse a filu quedarán durante el tiempo
dEl su inCOl poración en situación asimilada a la de alta, por
1,) que le irá devengando el derecho de antigüedad. Asimismo,
estos trabajadores tendrán derecho a percibir durante dicho
período una cantidad. de 15.000 pesetas mensuales sin distl.nci~n
de categoría profesional, siempre y cuando no realizasen nmgun
ttllbaio para la Empresa.

Art 23. Premw.- por aIl.o. a. ••",icte.-Al personal que al
t::umpJir v<inte, treinta y cuarenta años de servicio ininterrum

..pídos a la Empre. a partir dol 1 de enero de UIM se le
~C'ncederá un premio que 5e abonará en el mibmo mes que
cumplan jos a:d0l de servicio y cuya cuanUa será:

a) A 108 veinte &6os de servicio, 40.'000 pesetas.
b) A los trP.inta aftas de ¡enieiO, 50.000 pest"tas.
cl A los cuarenta años de servicio, 00.000 peSf;Las.
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Arl. 24. JublZocló" y vludedad.-La Imp....a Incrementart'
en 100 pesetaa diarias'la pansidD que se-Ie asigne por la Mutua-
l1dild. Laboral & todo el penonal que al cumplir loe Mienta
y cinco años solicite 1& fubllac16n.

El que no .e acofa a dicho henetlclo al cumpUr d10ha edad
perderé. fI:revocabtemente 'l!:ta concesión de la Emprea.

La Empresa incrementarA tambt'n en 100 pesetas diarias las
pensiones· de las viudas de los trabajadores o pensionlstu de
ésta.

cApITULO V

10grelO8. ase.DIO y sanclones

Art. 25. lngresoB.-La admisión del P8l'8Onal de plant11la se
aJustará a 10 dispuesto en 1... teya. vtgentes en materta de
colocación y se ajustaré. a las slguientet normas:

1.1 En el supuesto de que la vacante a cubrir sea un cargo
representativo o de mando (excepto los Indicados en el aparta·
do 1.2 de este artículo). asf como subalterno., Secretarloa. Ca
jeros y Apoderados. la Dirección de 1& Empresa designarA
l1bremen ) a la persona que ha de ser admitida para ocupar
la plaza.

1.2 Para cubrir las vacantes de Jefes de segunda Técnicos
e Administrativos. personal de distribución y reparto. as1 como
el destinado a instalación y mantenimiento de aparatos enfria
dores de cerveza, una vez agotado el trimit.e de selección entre
el personal de la Empresa y declarada la vacante para ser
cubierta por personal afeno a la misma. la DireCCIón someteré.
a Jos aspirantes a una prueba de aptitud, con las mismas
normas e Iguales programas que sirvan de base para la selec
cfón en los ascensos a que hace referencia el arUculo 2io de
la Ordenanza Laboral de la Industria Cervecera. si bien. paA.
estos casns. en el Tribunal de caUtlcaclÓD tendré. voto el Jete
de Penonal de la Empresa o persona en quien delegue y.
ademú. si hubiere empate. el Presidente gozarA de un voto de
calidad.

1.3 Para el ingreso de los Inspectores comerCiales se estarA
a 10 dispuesto en el articulo 19. apartado 1.2.1. de la Ordenanza
Laboral de la Industria Cervecera. .

1.4 En el supuesto de tener que cubrir cualquier otra va
cante por no haber encontrado personal id6neo dentro de la
propia Empresa, los aspirantes serin sometidos tambilbl a prue.
baa de aptitud en las mismas condiciones que se detallan en el
apartado U de e.te articulo 1 .In perjuicio de loe derecho.
reconoctd06 al personal temporero. .

Arl. 2lI. Perlad<> de pruebo.-Loe perlodoe de prueha .e eteo
tuarf.n eeg(1n lo s8ftalado el) el Estatuto de los Trabajadores o
normattva vigente.

Art. 27. Sanctone.:

1. La Dirección de la Empresa deberA conshmar en IUS
Reglamentos de Régimen Interior: ..

al La callficacJ6n de loa hechos que se oonstdttren faltu en
IUS categorfu de leves. graves y muy graves.

bJ Lu sanctones que deberd.n imponerse por la Comisión
de las mismas.

ol El procedimiento a seguir 'para su imposiCión.

2. En la Imposición de sanciones de can\eter muy grave,
leré citado el trabajador para que pueda aportar en 'u des-
cargo las pruebas o testigos que estime oportuno.. .

J. La -.nc1ÓD cié 1.. faltas graves ntquertri oomunicactcm
escrita motivada al trabafador. Asimismo. se informarA al Co
mit6 de Empresa deJa sanción impuesta.

Art. 28. A.csnsos:

1. Lo. puestos vacantes por cualquier causa y los de nueva
creación que le pl"oduzcan en la Empre¡a se cubrlrin de la
siguiente forma:

1.1 Por Ubre designación absoluta de la Dlreoctón de la
Empresa: Cargos representativos o de mando .fexcepto los lndi·
cadO! en el apartado 1.2 de este mismo artículo) uf como 1Uh-
alternos. SecretarlOl, Cajeros y Apoderados. .

1.2 Por Ubre designación de la D1rección dentro del personal
de la Empresa: Jetes de segunda Técnicos y Admfnlstrativos'
Oficiales de primera obreros, Jefes de equipo; Inspectora. 00
merclales; personal de dlstrtbuclón y reparto, uf como el de~
tinado a instalación y mantenimiento de aparatos l;Intrladores de
cerveza.

En estos supuestos. la Dirección elegiré uno de los proce-
dimientos siguientes: .

1.2.1 Destgnar Ubrcml!lnte a la persona o penaDas de la
Empresa que hayan de ocupar vacantes. Este procedimiento
seré. el tinlco aplicable para, cubrir vacantea de fnspectoree 00
merciales. quedando plenamente facultada la Dirección para
convocar!as libremente entre persan.. aJenaa a la Empresa.
caso de n 1 haber sido cublnt'ls ~or cncho procedimiento.

1.2.2 Convocar las vacantes 1 admitir IOlicJtudea para ocu
parlas, que podri.n presentar todo, los trabaladores I1fol de la
Empresa. sometiendo a loa aspirantes .. una pnJeba de aptitud.
sePn las nonnas que s. establecen en el artículo SO aparta.-
do 1.1, del presente Convento. •

1.1 Lae _ante. ..Ietentee en 1.. eaterorlU lahoral.. no
menctonadaa en 88te artículo .erin provistas mediante pt'Ueba
de aptitud, a la que podrAn ooncun1r todos los productorel
tilos de la Empresa.

2. Si las vacante. relativas a too.. la. categorfu '1 puestoa
de trabajo enumerado. en, este arUculo no S8 cubrieran. la
Dlreccló~, podrA decidir convocarlas entre penonas ajenas a la
Empresa. sel"ln las normas de fngJ'elo e.tableo1du en el ar
ticulo 13 de la Ordenanza Laboral de la lndustrta Cenrecera.

Art. 29. CO,.¡"'to de traba/o.-Todo. loe contratoe de Ira
balo le hariD por escrJ.to de acuerdo con la normativa vigente..
Los modelos de contrato le remit1r6n &\ ComiW de Empresa.
quien estarA legitimado para efectuar lu reclamaclone. opor
tunas ante la Empresa.

Art. 30. Prueb(u de aptitud.

.1. En 101 casos en que pajoa la provisión de vacant.. ,
puestos de nueva creación sean preceptivas pruebas de aptitud.
'éstas se desarrollarAn oon arreglo a lu siguientes normaa:

1.1 'Se C'!onat1tuirA en el seno de la Empresa. para luzgar las
pruebas de aptitud. un Tribunal que eatan. compuesto por: doa
Vocales designados por la Direcctón. uno de lGll cual...eré.'
el Presidente; un Vocal productor tilo de la Empresa. nombrado
por la Direce1ón entre una terna presentada por el ComtW, de
Empresa y formada por productores que no ostenten tales car·
lOS. y dOl!l Vocales designado. por el Comité· de Emprela.

1.2 Todos loa componentes del Tribunal deberin ostentar.
como mfn1mo. 1& misma categoría laboral que correaponda a la
vacante a cubrir. Asi.t1ri con caricter asesor. liD voto••1 Jefe
de Personal de la Empresa o persona que le sustituya.

1.3 El Tribunal caUnoador' tendrá en cuenta. para fuzgar la
proeba de aptitud. loa oonocim1entos profesionales, dotes per
sonales. conducta laboral, antfgQedad en la Empresa ., ....ul·
tados de .pruebas pslcotécnic81 o de formación profesional, que
podrt.n ser realizadas por Entidades u Organismos especlaU
zadoe.

1.4 En aquellos casOs en ,que el Tribunal 10 -considere con
veniente, podrá proponer a la Dirección que el candidato o
candidatos queden pendientes de un período de prueba de la
misma duración que el sell:alado para el personal de nuevo
ingreso.

CAPITULO VI

Actividad IIndical dentro de la Emprela

Art 31. D."godo. de -¡Hr.ol'lOl y ComIU' de Ilmpreso.
Los Delégadoa de penonal ., Comit6 de Empresa se consti
tulrin ., tendrin la composlcióD que sedala el Real Decreto
de 8 de diciembre de 1m. y seráp. func10nel y garantias m(~
nimas de loa mismos loa que este Real Decreto setlala.

Nlnaún trabajador DOdri ser sancionado ni dllcrimlnado en
IU tra6alo por su aftliac16n a cualquier Central Sindical.

ArL 32. S.ecIoM' .mc:Ucau-. d. B'mpr..a.-L08 .trabaladores
DonUados a una Central Sindical. legalmente constituida, podrton
formar una seoc:ión sindical de Empresa, siempre que el 0'0.
mero dt atlltadoa alcanoe, como m1nimo, el 15' por 100 del per~

senal de la Empresa.
Art. 3.'. Delogadoo de la ..celó,. .lrwilca/.-Lo. Delegado. de

lae oecclonee sindical.. de Empresa que ",wan loe requleltoe del
arUculo anterior dlspondrAD de diez horas al mes retribuidas
a salarto real. siempre que dichos Delegados no sean al m1.mo
tiempo miembros del Comité de Empresa..

Art. M. NOmtC8 paro el ./erctcto d. la accMn .'ndlcGl.-La
utlUzactór de las horas retribuidas establecld&l para los Dele
gados de las H<X:lloD8s sindicales deberAn comunicarse previa·
mente a la Dirección de la Empresa con una antelación RÚnima
de veinticuatro horu. salvo en CASO' excepcional...

El ejercicio de la actividad eindlca1 no pod"'lnterterlr el
trabafo de 101 restantes productores ni 1& marcha reneral de la
produccióll. Los traba1adorea que cleseen dirfalne a sus repre
sentantes o viceversa lo han\n fuera de las noras de trabajo.
o. en casos urpntee pocIrin hacerlo dentro del tiempo de tra
balo. previo aviso &1 encargado o mando superior.

La Empresa permitiré. el derecho de reunión en el local
oedIdo al elacta, tuera de Iae horas de trabajo. al confunto de
afiliados a una Central Sindical.

Los trabajadores deberd.n justificar en todo caso las horas
retribuidas utUlzadaa en. el eJercicio de la ace1ón sindical, des~
pués de usarlas. siempre. que la Empresa lo requiera.

Arl. llIl. 1l>:e.dellCla .,. mourio si1Kllccl.-se ....ptda del
. periodo minfmo de permanencia en la Impresa. 101 trabala

dens que soUciten excedencta voluntaria oon ocasión de ocupar
un cargo sindfcal de caricter al menos provinetal.

Dichas ezcedenciu le relUlarin por las dlaposiciones gene
rales de aplicación en dicha materia.

Art. se. GaronUa, de 141· .eccton8' .'ndtc4les.-Lu secciones
.1ndlcales tendrin la. slguUmtea garantfall

al UtiUzar con conocimiento previo de 1& Empresa 101 ta
blonM de anunc10a para publicar nota de caricter laboral o
eindleal que afecten a 1"" trahalado.... de la Empreoa. .

Lae notae de_ Ir tlnnadae por lae ..cc1one. eindlcal...
Una copla ~el escr1to que se coloque 8D el tablón deberá ser
flntregada a la Dirección de la Empresa.
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b) Proponer candidata. • laa .leooloaee para cubrir 101
puestoe del Comitt de EmPreM-

c) Elegir UD Delegado aiodic:al querepnt1eDt8 .·loa altlladoe
de la sección .1rld1ca1 ante Ja Empresa.

dl A nue ooD carActe1' previo a la adopcI6D de cualq:ulor
medida c1isclpliDaria OODlr& UD trabajador por parl<I de la Em·
presa, como consecuencia de faltas gravea o mUJ ~yea T para
validez de la misma, le notifique tal medida con Te1J1tlcuatro
horas de antelacl6n & su eecc16n sindical. alvo en 0&I0a excep
cionales que seré. de forma 1Dmediata.

En el caso de que el trabaJador no pertenenezca • ninguna
sección sindical, se dart cuenta d.e la sanción impuelta al
Comité de Empresa.

En el ténnino de las cuarenta y ocho horas slgulentes, estos
Organismos podrén em.!tir un informe que no tendré. carácter de
vinculante.

el La Empresa facilitart 1& recogida de cuotas ., atUlaClón
• las centrales SindlcalM legalizadas, y _tu podré.n difundir
UbremeDla pro~ liDcIical o laboral, aoI oomo la recosida
de colectas que por motivos sindicales o laborales pudieran es
tablecerse por parte de loa Delegados de !al aecclont.:S sindicales,
siempre y cuando por estas causas no 18 interfiera la marcha
general de la producción Di el trabajo de loe restantes produc
tores, previo conocimiento de le. Empresa.

f) A disponer para el oonJunto de sus afiliados (no indivi
dualmente) de hasta un mAximo de cinco dlas anuales de 11
ceocias retribuidaa para asllUr • cursos de formación sindical,
oongresos de su Central o actividades an.logaa. La utilizaclÓD
de dichos días de lieenc1a requertrt, ·previamente, oomunlcac16n
de su Central Sindical, coa cuarenta y ocho boru de antel...
c1ón si fuera un solo dta el uUl1zado 7 de ..tenta y dos hor..
aS se pretendiese utilizar más de un dfa de licencia.

g) A poder utilizar. previa notificación 1 autort:!AClÓn de la
Empresa. los servicios de expertos sIndicalistas en las reuniones
de los Convenios Colect1vos. En nlng'On CIUG dichOl expertos
podrán ser trabajadores de otra Empresa del mismo ramo.

Art. rT. Gorcnffa, findbdu.-Para el eterdclo de aua der.
chos sindicales, los trabajadores gozarán de 1.. ,arantíN que
posteriormente se enumeran, considerándose nulos CU&Dtol ac
toa o paetoa tengan por objeto la discriminaciÓD sindical y
en concreto:

- Condicionar el empleo de un trabajador a su no afiliación
• una Central Sindical.

- La constitución o apoyo por parte de la Empresa de una

CeDtnrJ SiDcIic&I o oooci6D _cal de Empresa medlaote ayuda
financiera o de oliZ"O tipo.. .

- Deapedlr a UD trabafador, IIUlc1ODarle, d18crimlnarle o
causarle cualquier tipo de perjuicio por razón de 'u no alma
dón a una Central Sindical o por IU actividad sindical siempre
quo dic:_& actividad .. ajuste a la legillación vigente.

ArL .. IMu.mó1l de .lmp,... , .eccwns. rindicale'.-La
Emprua T la. Delegados de la HOdonu IiDdicalel que eum
p~ COn 101 requWtos 81'&blec1dol en el artfeu10 32 del p....en\e
ConTeDJo .. NUIl1rán lIeJIleItralment.epara .1Dformar de la sJ,~
tuadón. perpect.1.... producUvidad 1 marcha general de 1&
Empresa.

Art. 39. A'c¡mbleas,-Las asampleas se regirAn por las si-
guientes nOrm&l: .

a) La Empresa autorizarA la celebración de asambleas den
tro de las horu de tl'abaJo, hasta un máximo de sei. horu
retribuidas anuales 1 ,ela asambleas.

bl Lee uambleea podr6.D oer convoced&o _ el Coml~ ele
Empresa, éste, • propuesta de cualquier sección sindical de Em
presa que reíma loa requisitos del articulo 32 ó par la mayorfa

. de 1& plaDUIla de loe _lado.....
o) La oelebrad6n de las asambleas se oomunlcarán a la

Dirección con una antelación mínima de veinticuatro horas. En
dicha comunicación .. fijan. la fecha y orden del dia de la
asamblea. La hora de celebración se fijará de común acuerdo
con la Empresa

d.J Por razones ~oepc1onalea ., fundamentales. la Empresa
podrá modificar. de común acuerdo con 101 convOCaDtes 1& fecha
de la celebraciÓD de la asamblea, 1 de ipal forma, de acuerdo
con 1& Empresa, 101 convocantes podrán reducir el tiempo de
preaviliO.

e) La celebración de luasambleaa, huta el U:mite esta
blecido, ES rea.ltzaré, IObre salarlol reales.

Art. «l. Leglolocl6n oomplsmenlarla.-ED lo DO prevlalo &D
el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la
Ordenanz!t Laboral de la Industria Cervecera. aprobada por
Orden de 23 de julio de 1971, legislación general, Reglamento
de Régimen Interior de 1& Empresa y demás diaposic1onee de
ganarJ aplicación. .

ArL 41. ComUtón Mid4;-5e oonetltuye una COmisión MUta
de VigUancia e Interpret.ación dell::.;nte Convenio Colectivo.
LDtegr&da por la DJ.reoción de la 81& Y por el Comité de
Empresa., siendo IU domicilio el de 1& razón social de la Em
presa.

ANEXO 1

Mua ..lartal dude elide enero de 111M

Cate.orl ••

Titulado Grado )4edto .•. .•. ••• ••. •.• ••• 'OO oo __

Jete l.' TécDlcO de AdmlDlBlr&clóD y Comorcilil _
Jefe 2.& Técnioo de Adm.lDistrac1ón y Comerdal oo. oo•••• _.

Jefe 2.. TécniCo '" ••. ••••__• ••• •.• '" .......'0 _ •••••_ •••
Inspector 1.& Comercial .•• ••. ... o.. "••_ _•. O" ••• ••• ••• • ••

Oficial 1.' TécDieo de AdmiDislr&ci6D y Comercl&l ... •..
Inspector 2.& Comercia.l ••~ .••. ••• oo. '" ••• ... ••• .0. .•• •••••.
Oficial 2.& Técnico de Administración J Comerdal ••••••
AUIlliar Técnico de Administración y Comerc1al .•. •.• ...
Aspirante 4.- a:ft.o oo•••••••••, ...... '" •••••••••••••••••••••

Asp1rante 3.- afto •.....•••••....••. '" .•..•• '" .....•.•....
Aspirante 2.- ado ; '" •••.••..••••••..•.••.....•••.•••••
Aspirante 1.- afto oo••oo .0' .oo .••••••••• 0_ ._ .0 ...
Subaltel'Do .1.' Jefe de Equipo ... ... ... ... ... •• oO,
Subaltemo 1.& •.• '0' ._ '0 o••••••••••• oo' '0 .
Subalterno 2.& ... '" ••• o •• 0_ ••• 0.0 .- ~o •••••• oo•••• __ ••••••

Oficial 1.& Jefe de Equipo ••••_ ••• '0' .oo ••••0. .0•••••••

Oficial 1.& -taller mecé.n.too .oo ••• oo. '" 0.
Oficlal l.' oficio oO' '" _ _
Oficial 1.& obrero oo. ••• '.' ••• ••• ••• ••• ••• _ _. _.

Oficial 2.& obrero oo••0. '" 0_ 0.0 .0•••• n' oo, o.. o ...

Ayudante obrero '" ••••oo ••• oo' ••••0 ••oo .oo 0 __ _ ••0 ...

Auxiliar 1.& obrere ••• oo. 0.0 oo' _ •••••_ ._ ... .;...,¡ _ - -- ...
AUXiliar l.- obrero •••••• o _._•• ....

Aprendiz 4.- &CO '" ••• '.0•••• '0' oo' ••• 0_ o" ... _o __ ._

Aprendiz 3.- a60 ••• '0' _o _. ,... .__ ....
Aprendiz 2.- afto '" .0 oo' ...- - ¡..,
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